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vivienda, su precio y la forma de pago, y de un plano a escala 
que indique la distribución y superficie total. Caso de cons
trucción, ampliación o reconstrucción, se acompañará el titulo 
de propiedad o documento que acredite el compromiso de 
compraventa al menos del solar y el oportuno presupuesto.

3.ª Siempre que sea posible, el solicitante tratará de conse-
guir las ayudas establecidas por el Mutualismo Laboral y las 

ntidades de ahorro.
4.ª Comprometerse a la formalización de una póliza de se

guro sobre las cantidades que puede recibir de la Empresa.
5.ª El personal femenino podrá solicitar anticipo de vivienda 

en las mismas condiciones que el personal masculino.

La Empresa estudiará con todo interés las solicitudes de 
préstamos que se presenten, tratando de arbitrar la solución 
más adecuada en cada caso.

Si la resolución es favorable, fijará las condiciones de con
cesión y de reembolso, así como el plazo de devolución, que no 
podrá ser superior a diez años.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25726 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Diputación, 
número 248, bajos, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: 18.913/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la misma: Barras alta E. T. «Curí».
Final de la misma: E. T. «Layetana».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,248, tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Estación transfgormadora: Uno de 500 KVA., relación 5/ 

0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1988, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Elétcricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1988.

Barcelona, 31 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
5.883-4.

25727 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-39.631/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 855 de su línea de transpor

te de Camprodón a Centellas.
Final de la misma; Apoyo número 660 de su línea de trans

porte de Camprodón a Centellas.
Término municipal a que afecta: Manlléu.
Tensión de servicio: 40 KV.
Longitud en kilómetros: 0,339 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 1,50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley 10/1986, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 22 de junio de 1978.—El Delegado provincial acci
dental— 5.879-4.

25728 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Estabanell 
y Pahísa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-37.578/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Barras de alta tensión de la E. T. «Rieral».
Final de la misma: P. T. «Maspons».
Término municipal a que afecta: Santa Eulalia de Ronsana.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,357 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero: 1,10 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Posté de madera en tendido y metálico 

en la sustentación del P. T.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 5/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 22 de junio de 1978.—El Delegado provincial acci
dental.—5.880-4.

25729 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tole
do por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola. S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E-4.749).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio so
cial en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización social 
en aprobación del proyecto de ejecución para la instalación 
de una línea eléctrica en el término de Talavera de la Reina. 
Denominación polígono «Torrehierro»,

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una linea eléctrica de 20 KV. y una longitud de 1.359 metros, 
capacidad de transporte 4.800 KVA.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre; con las condiciones generales 1.ª y 5.ª, señala
das en el apartado 1 y la del apartado 2 del articulo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especíales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente Resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efectos de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación 
del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de


